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RV: [EXTERNAL]:CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310504120230010700

Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 05/07/2023 15:47

Para:Mauricio Fernando Garcia Rojas <mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Josue Daniel Martinez
Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 15:46
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: RE: [EXTERNAL]:CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310504120230010700
 

1100131050412023-00107-00

De: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 15:46
Para: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: RE: [EXTERNAL]:CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310504120230010700
 
Cordial saludo, en atención a su solicitud, se adjunta link del proceso referido, donde podrá consultar lo
solicitado. 

De: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 14:43
Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: [EXTERNAL]:CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310504120230010700
 
Muy buen día apreciado Juzgado
 
Requerimos de su valiosa colaboración informando si en el proceso de referencia COLFONDOS es
parte y en caso afirmativo agradecemos la remisión de la copia del auto admisorio de la demanda y
del traslado de la demanda con sus anexos
Es de recordar  que para radicar su solicitud de notificación de  PROCESOS
JUDICIALES o ACCIONES DE TUTELA contra Colfondos S.A., debe usar el siguiente link:
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones/Sistema/Frm_Consulta_Procesos.aspx
a vuelta de correo le llegará un mensaje sobre el acuse de recibido, para el seguimiento de su
solicitud.
 
 
De: ROSAISELA RODRIGUEZ RIOS <RRODRIG@proteccion.com.co>
Enviado el: jueves, 29 de junio de 2023 2:26 p. m.
Para: j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; Buzon
ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co;
cliente@skandia.com.co; directora@laboralpension.com; laura.munoz652819@gmail.com
CC: LISA MARIA BARBOSA HERRERA <lisa.barbosa@proteccion.com.co>; Maicol Cardona Cardona Cifuentes
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Rosaisela Rodriguez Rios 
Auxiliar Administrativo 

Medellín, Colombia 

<maicol.cardona@proteccion.com.co>
Asunto: [EXTERNAL]:CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001310504120230010700
 
CAUTION: Este correo electrónico se originó fuera de la organización. No haga clic en enlaces ni abra archivos adjuntos a
menos que reconozca al remitente y sepa que el contenido es seguro.

 
 
Señor(a) Juez, reciba un cordial saludo de parte de Protección S.A. 
  
Dentro del término otorgado por ese Despacho, y atendiendo a las disposiciones establecidas en la Ley 2213 de
2022, nos permitimos aportar por este medio electrónico, el documento que corresponde a la Contestación de
la Demanda de(la) señor(a) CAROLINA CHINCHILLA TORRES con Radicado: 11001310504120230010700
  
Por favor, acusar de recibido el presente correo con archivo anexo. 
  
ENTIENDASE POR NOTIFICADO de conformidad con el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, que señala: “USO
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Se podrán utilizar las tecnologías de
la información y de las comunicaciones, cuando se disponga de los mismos de manera idónea, en la gestión y
trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia.
 
Se utilizarán los medios tecnológicos, para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos
procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de
firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse
en medios físicos.
 
Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de comunicación e información
mediante los cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.
 
(…)
 
PARÁGRAFO 1°.  Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de
contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Para el efecto, las
autoridades judiciales procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y
adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos (…)”
 
 Para los fines pertinentes, se informa que el correo electrónico para notificaciones judiciales de nuestra entidad es
el siguiente: 
accioneslegales@proteccion.com.co   
 
Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida. 
  
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DE ESTE CORREO
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rrodrig@proteccion.com.co 
(4)2307500 EXT 76711 
3176162900 

  
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional.
Esta comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La
utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos
queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the
sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure,
dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited
and may be unlawful

Clasificación - Confidencial
 

Clasificación - Confidencial
 

Clasificación - Confidencial
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional.
Esta comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La
utilizacion, copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos
queda estrictamente prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the
sender by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure,
dissemination, forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited
and may be unlawful

Clasificación - Confidencial
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
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personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.


